
 

 

PARA: Grupos Scouts pertenecientes a Scouts de España 

CC: Presidencias y Responsables de Programas de las Organizaciones Federadas 

DE: Sara del Campo Noguerado. Vicepresidenta y Coordinadora de Participación y 

Pertenencia. 

ASUNTO: Apertura inscripciones al campamento para secciones mayores (esculta y clan) 

2022 

Madrid, 21 de marzo de 2022 

 

Estimadas amigas y amigos 

 

Nos ponemos en contacto con vosotras y vosotros para informaros sobre la apertura del plazo de 

inscripción para el campamento de secciones mayores. 

 

Fecha: del 13 al 20 de agosto, en el Centro Scout Griébal, Aínsa-Sobrarbe, Huesca. Será en 

régimen de acampada. 

 

Durante este campamento vivirás la hermandad scout a través de las técnicas de pionerismo y 

roverismo en un entorno privilegiado, en plena naturaleza. Griébal es un pueblo scout que alberga 

cientos de scouts de todas las nacionalidades a lo largo del año con los que tendrás la oportunidad 

de compartir experiencias inolvidables y conocer el escultismo en otras regiones. De vivir la Unidad 

del grupo como anclaje y sostén que nos ayuda a avanzar, y remar tu propia canoa junto a decenas 

de rovers de otros grupos scouts de Scouts de España, compartiendo el servicio como modo de 

desarrollo personal, de aprendizaje y modo de vida. 

 

Participantes: Podrán participar aquellos/as escultas y rovers entre 14 y 21 años que estén 

asociados a Scouts de España. Todos los escultas y rovers deben tener un scouter responsable por 

lo que, si no tienes grupo, deberás hablar con tu Organización Federada (OF) para que te ponga 

en contacto con un grupo scout que sí asista al campamento y este te “adopte” durante estos días, 

o montar un contingente de la Organización Federada (OF) con un scouter responsable al frente. 

 

Scouters: Tienen que participar acompañando a su sección en el campamento. Será necesario que 

la ratio de Monitores/as de Ocio y Tiempo Libre por sección del Grupo Scout sea de 1 scouter por 

cada 10 educandas/os. En el caso de no cumplir con la titulación necesaria, poneos en contacto 

con la Oficina Scout para gestionarlo. No se admitirá la participación de scouters sin sección. 

 

Inscripciones: 

La inscripción se hace a través del Grupo Scout de pertenencia (o contingente creado) y, por tanto, 

no es posible inscribirse ni pagar de manera individual directamente a la organización. Se 

completará un formulario de inscripción por Grupo Scout, con los datos generales del grupo. 

 

La cuota del campamento es 125€, incluye la participación en todas las actividades, rutas, talleres 

y eventos incluidos en el programa, acceso y uso de las instalaciones del campamento, alojamiento 

en régimen de acampada y manutención (desayuno, comida, merienda y cena). El precio de la 

inscripción no incluye los gastos de transporte de los participantes desde el lugar de origen de los 

mismos hasta Zaragoza.  

 

En el anexo tenéis toda la información referente a las modalidades de pago. 

 

Para cualquier duda podéis poneros en contacto con la Oficina Scout en el teléfono 915175442 o 

a través del correo campamento@scout.es. 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSej9pLMsI4meC-p4zT1xETUVBzxFMRu0c6sA14Uaah3anA9Uw/viewform
mailto:campamento@scout.es
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Os animamos a que deis a esta actividad la mayor difusión posible.  

 

Agradeciendo vuestra colaboración y esperando con ganas vuestra participación en el 

campamento, recibid un cordial saludo, 

 

 

 

 

 

 

 

Sara del Campo Noguerado.  

Vicepresidenta y Coordinadora de Participación y Pertenencia. 

 

Scouts de España 

  



 

 

3 

ANEXO I 

 

Los plazos y pagos están fijados para dos periodos diferenciados: 

Plazo inscripción modalidad A: (recibida entre el 21 de marzo y el 21 de abril de 2022). Pago 

fraccionado. 

Primer pago (antes del 21 de abril): 50,00€ 

Segundo pago (antes del 5 de mayo): 75,00€ 

 

Plazo inscripción modalidad B: (recibida del 22 de abril al 5 de mayo de 2022). 

Pago único 125€ 

 

Una vez se cierren los plazos de inscripción, se aplicará proceso de inscripción simplificada para 

VºBº asociativo.  

 

El importe a abonar deberá corresponderse con el número de asistentes apuntados en la 

inscripción, no siendo válido diferencias ni superiores ni inferiores a la cuantía a ingresar.  

 

La cuota total se determina con la siguiente fórmula matemática, ejemplo modalidad A:  

IMPORTE TOTAL: 

[Nº DE PARTICIPANTES] X 50€ = [CUOTA A INGRESAR] 

 

Todos los pagos deberán realizarse en el plazo fijado, a favor de la Federación de Scouts-

Exploradores de España (ASDE). Se realizarán mediante transferencia bancaria en la siguiente 

cuenta bancaria: 

ENTIDAD: CAIXA BANK Paseo Acacias 24, 28005 Madrid 

NÚMERO IBAN: ES28 2100 1739 6102 0009 5145 

BENEFICIARIO: SCOUTS DE ESPAÑA 

CONCEPTO: CAMPA22 + NUMERO GS + NOMBRE 

 

o El justificante de pago por transferencia bancaria deberá de ser enviado a 

campamento@scout.es y a vuestra OF antes del 21 de abril de 2022 a las 12:00h (hora 

peninsular) para la modalidad A, indicando en el mismo email el detalle del ingreso (nº 

de personas y grupo scout). Asunto: “Pago campamento 2022 GS (Nº GS)”. Para el 

segundo pago y la modalidad B, se deberá enviar antes del 5 de mayo de 2022 a las 12:00h 

(hora peninsular). 

o El pago de la cuota no da derecho a la participación si no va acompañada del formulario 

cumplimentado con el VºBº posterior de la Organización Federada de pertenencia. 

o Después de la finalización del plazo de inscripción no se tomará en cuenta ningún ingreso 

efectuado como inscripción en la actividad. 

 

Importante: 

• SOLO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES DE PERSONAS ASOCIADAS A SCOUTS DE 

ESPAÑA. 

• Debido a la limitación del aforo (200 participantes), en caso de tener exceso de inscripciones, 

se dará prioridad a la participación del máximo de OOFF posibles y se mantendrá riguroso 

orden de inscripción de los grupos dentro de la misma OF manteniendo la proporcionalidad 

acorde al número de grupos por OF. 

 

Política de devolución: 

• En caso de solicitud de devolución en el 1er plazo se devolverá el 100% del pago realizado. 

• A partir del 30 de junio de 2022 no habrá devoluciones de las cuotas de inscripción. Pasada 

esta fecha no se garantiza la devolución, salvo en casos de fuerza mayor debidamente 

acreditados que serán valorados por Scouts de España. 

• Si el segundo pago de la modalidad A no se realiza en el plazo fijado, se perderá la inscripción. 

mailto:campamento@scout.es
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• Pasada esta fecha no se garantiza la devolución, salvo en casos de fuerza mayor debidamente 

acreditados que serán valorados por Scouts de España. 

• Hasta el 30 de junio será posible hacer cambios justificados en participantes (sustituciones). 

• No se realizará la actividad si no se llega al número mínimo de participantes fijado, en cuyo 

caso se cancelará el evento. 

 


